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OfiCIAL
DEL ,

MINISTERIO DEL EJEIlCrrO

El Minlatro del Ejército•
DAMAso BItR&NGUER FusTt

Servicios 'JI circunstandas dd coronel ti,
Infantería D. Joaquln de la Torre Mora

ALFONSO

corriente mes, en la vacante produ
cida por pa,e a situación de prime
ra reserva de don Julio SUS() L6pez,
la cual corresponde a tIa tercera ~e
ascenso, en el tumo establecido pa_
ra los de e6ta procedencia.

Dado en Palacio a veintiuno de
febrero de mil novecientos treinta.

ALFONSO

ALFONSO

ALFONSO

El Miniatro del Ejército,
D,(MASO BERItNGUER FusTt

El Ministro del Ejército,
D,(MASO BERENGUER FusTt

El Ministro del Ejército,
,D,(MASO BERENGUER FUSTt

q~ determina l,a ley de veintinueve
de junio de mil novecientos dieci
ocho,

Dado en Palacio a veintiuno ~de

febrero de mil novecientos treinta.

VflIIgo en nombrar Jefe de 4a cir
cunscripción de Larache a-l General
de brigada don Federico Caballero
García, que actualmente manda la
segunda brigada de Infantería de la
d6cimo quince diviSoi6n.

Dado en Palacio a veintiuno de
febrero de mil novecientos treinta.

Vengo en nombrar General de la
segunda brigada de Infanterfa de la
séptima divioSi6n al. General de bri
gaodá don. Jesualdo de la Ig¡1esia Ro
5i\lO..

Dado
febrero

Nació el día 8 de abril de 1868.
Ingresó en el servicio, como alumno
de la Academia General Militar, el
2:Z de 5e,ptiemb.re de 1885, siendo pro-
movido al ~leo de alférez de In
fantería, por terminación de estu
dios. ello de julio de 1888, Aseen-

• dió: a primer teniente, en febrero
de 1800; a capitán, ·en diciembre de
1896 ; a comandahte, en enero de
19 10; a teniente coroo.el, pn octubre
de 1916, y a coronel, en abril de H)2I.

Sirvi6: de subalterno, en el bata
1l6n Cazadores de S'egorbe y regio'
miento Soria. Con motivo de los su
cesos de Melilla de 1893-94. se t,ras

en Palacio a veintiuno de ladó con su regimiento a dicha pla
de mi,l novecientos treinta. za el 27 de noviembre del primer

año citado, en la que ¡permaneci6
hasta el 4 de enero siguiente, que
con eJ mismo reg.r'866 a la Península,
habieon.do merecido se le dieran las
gracias de rea:l orden' ¡po.r el levan.
tado eSopíritu, valor abnegación y
dieciplina durante tas operaciones
realizadas en el territorio: ,en Cuba

En con..iderad&n: a los servIcIos y en operacione, de campafia, en .ei
circu11JStandas del coronel de lnfan· 'primer batallón del regimie~tG de
teda nómero dos de la e&eala de Cuba nl1m. 65, batallón de la Unwn
su ciase, don Joaquín de ~ la TOJ:te pem.insular n'Óm. 2/ se¡undo Te.rciO'
Mora, qUe cuenta la efectividad· de de guerrillas 'Y prImer batall6n ex.
tretnta de abril de mil nO'VedentO'S pedidonariG de los re¡imientos-~
veintiuno, Saboya e Isabel n: d,e calPitán. en

Vehgo en ¡promoverle, a propuesta dicha Isla, prosiguió, en operacl~
del Ministro del E;l!rcito y de acuer· ,de campafla:, en el 'Óltimo batall.6n
do con .el Consejo de M.inistros, al citado, y en la Península, en el r.e.
empleo de General de brigada', con gimiento de ,rese.rva de Huelva y de J

la antigüedad del día catorce del .se~retario del Gob~u,no militar &.

ALFONSO

PARTE OFICIAL

Vengo en nombrar General de la
séptima división al General de di
vi~ión don Fernando Berenguer Fus
té, que actualmente manda la sexta
divisi6n.

Dado en Palacio a veintiuno de
febrero de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro del Ejército,

DAMASO BERENGUltR FusTt

'ALFONSO

-

REALES DECRETOS

El Mlnlatro dd Ejército,
D,(MASO BERENGUltR FusTt

. Vengo en di'Poner que el General
de divisi6n don Ipacio Despujol Sao
/)ater cese, por pase a otro destin".
en el mando de la ~ptima divifión.
. Dado en Pa.lacio a veintiuno de

febrero de mil novecientos tzeinta'.

El Minlatro del Ejército,
Dbuso BltRItNGUu. FusTt

Ven,go en nombrar General de la
se'l:ta división al General de divisi6n
don Enrique Cano Orte,a.

Dado en Palacio a veintiuIrO de
febrero de mil novecitentos treinta.

Ven¡o en disponer que el General
de bri¡ada don Julio Suso L6p.ez ce.
le en el mando de lase¡\mda bri.
gada de Infantería de la ~ptima di
visión y pue a situad6a de friDle.
ra reserva, por haber tCuI!lll:hdo' el
día catorce del corriente mes la edad



añ06 y siete meses de oficia', hace el
número 2 en la escala de su Jase !,l

halla bien conceptuado y est~ clasi
ficado apto para el a~enso.

Ilmo. Sr.: Conforme <l !:) acordado
en sesión de 31 de en¡ero del año a::
tual por 1a Junta Superior Consultiva
de la Contribución industrial, en cum
plimiento de lo dispuesto en la ba3e 55
'lie la Ordenación de~ tributo, aproba
da por real decreto de 11 de mayo de
1926, se ha formulado el siguiente dic
tamen:

"Excmo. Sr,: Vistas las instancias
formula.ias por varios industriales que
abastecen de artículos a las Juntas de
Plaza y Guarnición. elll súplica de que
Se declare que no les alcanza e~ C01l

cepto de contratistas con el Estado -de
J.os que clasifica el número 2Ó de la
clase tercera de la tarifa segunda de
las unidas all vigente reglamento de :a
Con tribución industrial, 'Por tratars'f
de compras por gestión directa.

Resultando que por el Ministerio del
F.;ército, a.poyando la petición de los
rec!;lll1a'l1tes, se ha il1Jteresaldl() de esté
de Hacienda, poor reales órdenes -de 30
de ()ctubre de 1929 y de 2 de enero
último, una resolución favorable, a tin
de evitar que exi !lOtan desven tajas ma
nifiesta entre las compras que rea·Ji
zan las Junta'~ de Plaza y Gua'rnición
'! las que efectúan los particulares:

Resultando que la Dirección general
de Rentas públicas, COIl! carácter ur
gente, sometió al csunto a la delibera
ción de la Junta Sllpe~ior Consultiva
ele ~a Col1tribución industrial:

Con~iderando que e'l epígrafc 26 de
la cla~e tercera i:l·e la tarifa segun.da
preceptíla que están sujetos al pago del
',35 por 100 del importe total de sus
contratos, ya se verifiquen por concur
so, subasta o en cualquier otra f(.lrma:

L° Los contratistas y subcontratis
tas de toda clase de obras públicas: y

2,° Los uentistu, arreooalarios y
contratistas de cualquier clase que sea,
con el Gobierno, Corporaciones pro
vincia:es y municipales, incluao los
que, nliéndose de 'Proposiciones, lur~

tan de cuaJ.quier articulo a la. Adminis
tración militar, mediante los anuncios
y convocatorias que suelen hacer en
el Boltli" OficiDI. de las provincias o
en los Diariol dI AÑal, 'oí emple'a~
das de la misma:

Considerallldo que el punto bbico a
uaminar, para la debida aplicación oclel
eplgrafe, rlldJcl, pues, M.dI concepto
o lpreclactón de ':0 que debe entender~
le por contrato, ya que, de darle la
acepción literal 10 gramatical que lo
Jefi.ne, diciendo que ea el placto o'con
venio entre ~rtes, que se obligan 10
bre materia () cosa determinada, y "
cuyo cumplimien,to puedell ser compe
lidos, Ilevarlan a la cOIltCllMión de que
1.. ventu directu L Ettado, la Pro-
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Huelva; de comandante, de oficial
mayor de lta Comisi6n mixta de. re
clutamiento de Huelva, y de tenten
te cmonel en el r~gimiento de la
Reina habiendo asistido en octubre
de 19;" al (unO espe(ial d~ jefes or
~li.ii.Íiadopói' la tUéera Secd6n de
la Escuela Central de Tiro, que se
desarrolló '~n Valdemoro (Mad.rid),

,pasando posteriormente destinado a
la zona de -reclutamiento y reserva
de Hueln.

De coronel ha desempeñado el (;ar~ . j
go de juez permamente de causas de
la tercera región y ejercido el m~
do de la zona de Huelva y el regl
mient!) de I"abel 11 e' interinado va
rias veces el de la brigada a que
pertenecía, y desde marzo de 1928
viene de¿empeñando el ca.rgo de se
gundo jefed.e Son;xatenes ~e .1a se·
guRda regi6n habiendo aSistIdo en
1924 al curso' de información de je
fes en la Escuela Central de Gim
nasia, y en 1929 al de información
para el mando.

Ha desempeñado diferentes e im
portantes com:siones del servIcIo;
entre ellas las de 6ecretario de cau
sas de la' plaza de Madrid y pro
fesor de la Academia regional de
sargentos de la indicada plaza, des
de prime.ro de noviembre de 18<)8
hasta fin de verano de 1900: La de
aecretario de causas del Juzgado
eventual de Hutlva, desde JI de
abril hasta fin de diciembre de IC}OO,
y en su actual empleo, en 1924, la
de Presidrnte de la Junta nombrada
para examinar. el campo de tiro del
P~n.ar y :proponer las obras necesa
rias en el mismo ;para uso de la guaro
nición de Valladolid, y en '927, la
de director dl'l pe.rindo de conjunto
de los «Ejercicios de cuadros de
guarnición .. de la de dicha plaza,

Tomó partr en los sucesos de Me
Jilla de 180.')-94, de suba!,terno, y en
la campaña de Cuha, <le subalterno
y capitán; habiendo alcanzado por
los méri tos en ellas contraídos Jas
recompensas siguientes:

Dos crucroS rojas de primera clase
del Mérito Militar, una de ellas pen
sionada, !por el comportamiento ob
servado en los reconocimientos y
conducción de convoyes a llTi·arriba))
y llSabanilla)) en 1895, y en la con
ducción y defensa del convoy fluvial
del IICautoll los días 17 a.l 19 de
junio de 1896.

Empleo de capitán por los com
bate. sostenidos en la conducci6n de
UD con:voy de IIManzanilloll a liBa
yamo)) lo. día. IS. 17 y 28 de di·
ciembre .de 1806. .

cruz roja de primera cLaIle del
ll6rito Militar por el cnlbate 1101
tenido en las IlC.imbra.,. el 31 de
.,Olto de 1897. ~

Medalla de Cuba con 1m pll.ador.
Se halla. adan',.. en ,PMeai6n de

1u afl'Uientet conaccaraaOll":
Cryl blanca de pt'imera claN del

Il~ito Militar.
Crul y Placa de San H6I'mene·

tildo, "
, Medalla del HOQuII1aje a SS. MM.

Cuenta cuarenta y cuatro afio. y
cerca de cinco meMI de efectivos
...vic:ios i dte elloa., cuarenta y un
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vincia o el :!.J unicipio, que implican
pacto o convcnio de entrega inmediata
·de una cosa a cambio del valor estipu
lado .ele la misma, serían contratos,
cuando en realidad son simples ventas
directas, y así soon consideradas cuan
do compran aquéllos los efectos de es
critorio necesarios, las bombillas eléc
tricas para alumbrarse, ~05l artículos de
limpieza y otros varios efectos, sin que
en modo alguno estos contratos de
venta directa hayan sido nunca deter
minantes del concepto de contratista'
antes citado:

Consideran-do que el concepto foren
>e o público y manifiesto de contrato,
perfectamente aplicable a los que cla
sifica y define tributariamente el epí
grafe de referencia, es el que se hace
a riesgo y ventura renunciando ~os
dmtratantes a las consecuencias .Iega~

les del caso fortuito, y en este concep
to habrá de 'Quedar lógicamente excep
tuado el simple contrato de compra di
recta, aun cuando en el mismo mediase
proposicióru verbal o escrita:

Considerando que el solo hecho de
abrir concurso entre los j,ndustrialel
para aba9tccer de artícu~os a una de
terminaoda entida.dl mNitar, un regi
miento o parte de él, un Hospital u
otra dependencia análo¡ca del Ejército,
para asegurar el suministro a base de
precios unitarios, garantfas de calidad,
ptazos de entrega y demás condiciones
que se fijen., no puede tener otro al
cance·, finalidad que el .perseguido por
cualquier comprador que investiga las
condiciones de cO'm.pra antes od:e reali
zar ésta, investigación que ·las entida
des dichas realizan en la forma prác
tica de anunciar la. necesidad de adqui·
sición para que concurran con pro
puestas lus que pueden hacer el sumi
nistro, y escoger entre éstas la más
íavorable, al igual que lo hace un par
ticular, pero salvando asi aquéllas e~

sinnúmero de inoonvenientcs que, les
supondría el que día ·por día, y artícu
Jo por artículo, tuvirran que hacer la
investigación de precios, calidades, pla
zos, etc., que integran la adquisición:

Consk:·erando que esta modalidad
-de adquisición por concurso, en. el fono
do no esencialmente distinta de la que,
privadamente, hace el particular, aun
cuando :en esencia constituye un con
trato, como lo constituye también el
simple acto de compra directa por una
,persona natural o jurídica, no puede
ser el col1ltrato a que el número 26 de
la clase tercera de la tarifa segunda
s:e r~fi ere: '

Considerando que es muy de tener
en' éuenta, al interpretar dicho eplgra
fe. que, '110 exittiendo riesgo y ventura
en :as condiciones Kilfl contrato, como
sucede en los ocle venta directa, e1 gra
vamen que le impone 111 contratista ha
de 'Ie'percutir de modo tan directo en
el precio de la COla vendida, que nece
saria Y' ·fatalmente ha de dar por re
sultado un incremento en dicho precio,
repreaentadlO, no 'SÓlo por el mismo tri
buto exi¡ible, si que, ademAs, con los
recargos anejos al mi..mo, y, e'1 .u con
secuencia, con desventaja para el Es
tado y !u Corporaciones citad.., en
1.. compras' directas que rulizlUl. per~
judicA·nodose a'li \1ú Kuarnicionea, los
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DESTINOS

Secretaría.

BKUJIOUD

Capitán general de! 1& octaftSel\ores
gi6n.

Seftore. Capitán amera! de ... octaft
rqi6a e InterYentor pneral del EJér
cito.

\rt¡..-~¡~'t~'~,~.WI •

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien nombrar ayudante de cam
po del General de Ja. segunda brigada
de Infantería de la 11.- divisí6n, D. Ja
víer Aspillaga Arteche, aI1 comandan
te de Infantería D. Mauue: Medina San
tamaría, con destino en el ~imiento
Príncipe n6m. 3. .

De real orden 10 digo a V. E. para
IU conocimiento Y' demás efectos. Dío.
guarde a V. E.' muchos aJk)e. Madrid
al' de febrero de IgJO..

Señores Gobernadores civiles de todas
las provincias, GoberJtadon' militar
del Campo de Gibraltar y jefes de las
circunscripciones de Ceuta )" }'lelilla.

(De -la Gaceta núm. 51.)

esta medida vaya acompañada de otras
en el interior del país.

Con tal fin, esta Dirección general se
ha servido disponer se adopten en todo
el territorio nacional las siguientes me
didas preventivas:

l." Las autoridades sanitarias médi
cas y veterinarias vigilarán el tráfico de
loros, cacatúas y demás aves psitacidas,
extremando lainspetclón de los esta
blecimientos dedicados a su venta.

2." Temporalmente, y hasta que las
circunstancias lo aconsejen, los médicos
darán cuenta a las autoridad. sanita
rias, y éstas a sus superiores, de cuan
tos casos de psitacosis humanos obser-
ven. .

3.· Los 'yen<1edores de estas aves y
los partic;ualres poseedores de ellas de
clararán la existencia de cualquier en
fermedad sospechosa que en ellas ce
serven, para que, además de su aisla
miento, puedan las autoridades sanitp.
rias ordenar las investigaciones perti
nentes a despista·r los casos sospechosos.

4-. Los particulares deberán ábste
nerse de adquirir actuaJlmente loros ni
aves afines, pues es natural que muchos
de sus actuales poseedores quieran, ven
diéndolas, a:ejar de sí posibles peli
gros. 1

5.· A estas medidas y a la vulgari
z:;:ción de las notas clínicas esbozadas
en el preámbulo de esta 'disposición se
dará la débida publicidad en los perió
dicos oficiales y hasta en la Prensa dia
ria, para que los partisulares coadyu
ven a hacer imposible la invasión de
nuestro territorio por una enfermedad
que ha causado ya mocItas víctimas en
naciones extranjeras.

Lo que se hace público para conoci
miento de 'todas las autorid.3des sanita
rias y del público en genera:·.

~ladrjd 19 de febrero de I 930.-El
Di~ector genera·l, A. Horcada.

lillstlril ,. I1 &lb.alti"

DIRECCI0N GE!\ERAL DE SA
NIDAD

P.D.
DAI

(De 1& GtJcilo DÚm. 52.)

Circular. l:mo. Sr.: Desde hace al
gún tiempo viene ocupándose la Prensa
pvlítica y profesional de. la nueva apa
rición con caracteres alarmantes, de la
psitac~sis, enfermedad propia ~e lOS lo
ros y j)tras psitacidas, contagIOsa para
el honíbre tanto más notablemente y con
tanta mayor gravedad cuanto más re
ciente es la importación del animal in
fectante.

Una de las earacterísticas de estas epi
demias ~s la diferente gravedad de ~as
a otras, señalándose entre. las pa.rtIC';1
laridades de la adu¡i su extraordinana
letalidad, que 400ntrasta con la benigni
dad de otras anteriores.

En los animales produce una enfer
medad febril, iniciada por i?'l'{lCtencia
y erizamiento de plumas, seguIda de ~u
mento de tamaño del bazo y de una dia
rrea sanguinolenta, a la que el animal
sucumbe muchas veces. • .

El contacto con estas aves domesti
cas con ·los objetos por ellas ensuciados
y ~obre todo la perniciosa costumbre
de acariciarles cuando están ~nfe.rmos,
poniendo en contado con su pico mfec
tante los dedos al llevar a él golosinas,
produce en el hombre algunas veces 1;1na
afección <le tipo tífico o pneumómco.
grave en la actu¡¡) epidemia, enfermedad
cuyo origen identific6 Nocard en 1882,
descubriendo el probable .germen ~roduc
tor vecino al eausante del paratlfus B.

Á fines del veran~ último :a psitaco
sis hizo su aparición en Sudamérica,
atacando a varios ccntena~s de perso
nas en Córdoba, Tucumas y Buen~s

Aires.
Posteriormente han ocurrido casos en

Hamburgo y Berlín, en Estados Unidos,
.1 ndc durante los primeros días de e~e

rOl pasado han sido atacadas por la !n
kceión 3.~ personas. LUCg'0 se ha sena
lado su presencia en varias p.oblaci0!les
de Alemania Checoeslovaqula, SUIza,
Holanda e l~glate~ra, registr~ndos.e so·
lamente en Birminghal1 17 IIIvaSlOnes.

En nuestro país, afortunadamente, no
ha ocurrido, hasta hoy, más que un ca·
so señalado por la Prensa, sin que haya
te~ido confirmación oficia·l, y si ello ~s
motiv~ de satisfacción, cre~ esta DI
rección, no obstante, que 5111 alar?1ar
excesivamente, compete a las autonda

.des sanitarias preocuparse y tomar me
didas conducentes a. q~e: si es. posible,
el easo sel\atado sea UI11CO.

Conocido e: mecanismo de infecci6n,
bastaoria aparentemente impedir la im
portación de loros y otra.s pren~ras.de
la misma familia para evItar la difusión
de la psitacosis; pero temerosos de que
el animlli1 infectante no haya sido 6nico
Y' halta de que pueda haber contagiado
a otras .yel de la miana el1ltCie, Juz
gamos nece.ario, ademá', vigilar el co
mercio de todo. uta. animale. actual-
mente pellgrolOl.

Seller Director reneral de Rentu pú- Pan ello .e ha gestionado de la. au-
bW.... torklade. .uperiore. de Sanidad pecua

ria la prohibici6n temporal de iD¡'porta
ci6n de las ave. vebieu:ldora. de la in·
fecci6D que nol ocupa j pero precisa que

¡r
~os'pitales, los Ho~picios y, en .gene
ttal todo, los organI.smos dependIentes
[ele' las en tidades ~Itadas! que hacen
~mpras directas. Sin medIar contratos
~ue impliquen.ne~go y ventura, que
Pis el caso que Justifica un gravamen a
tanto alzado; y .

. Consideran¿o !que, a fin de eVItar du
"das e interpretaciones referentes al
epígrafe de .. contratistas:' ta~tas \"eces
a1udi.io, y por la convenIenCIa y nece
cidaod. de unificar crit'erios,. ~e hace n~
cesario una nueva radacclon del epI
grafe que evite molestias al contribu
yent; y perjuicios al Tesoro.

Esta Junta Superior Consultiva es de
dictamen proponer a V. E. que el epí

; grafe 2Ó de la c1a3e tercera de la tarifa
-segunda de las unidas al reglamento

de la Contribución inodustrial, quede
redactado en la siguiente forma:
~Pagarán el 1,35 por 100 del importe

total de sus contratas, ya se verifiquen
por consurso, subasta o en cualquiera
otra forma:

1.0 Los contratistas y subcontratis
tas de toda clase '¿'e obras públicas.

2.° _ Lo~ asentistas, arrendatarios y
contratistas, de cualquier clase que sea,
con el Gobierno. 'Corporaciones pro
vincia~s o municipa·les, incluso los
que, valiénodose de proposicipnes, que
no sean las simples contratas de com
praventa directa como consecuencia de
concursos abiertos por laSl Juntas .de
Plaza 1 Guarnición o entidades análo
gas, surtan de cualquier articulo a la
Administración militar, ,m'ediante los
anuncios o convocatorias que opara el
objeto suelen hacer en el Boletín Ofi
cial de las provincias o en los Diorios
de Avisos, los empleados de !la: misma.

No Se exceptúan del pago de la con
tribución de la cuota anterior otros
contratistas qne los expresados en la
tabla de txt'nc:ones.

Para acu ::r a concur"os, suba,;tas o
COlltratas ele cuaiqu:er claS'c con el Es
tad·j, l'r0\'in(:a u :Municipio. si ellos
supollen ei ejercicio de una industria
tarija,ja, será condición indispensable
figurar en matrícu·la como tal indus
tria: '0 como comisionistas del número
-31. y los adjudicatarios, figurar preci
sa:ucnte C'u1ll0 mayoristas" mientras
la eüntrata. -

Por este epígrafe tributarán igual
mente 105 contratistas y subcontratis
ta~ y destajistas de obras de ferroca
rnJes, estando obligado.s a presentar
la escritura del contrato para la opor
tuna liquidación."

.Y conformán,doSoe S. M. el Rey (que
DIOS guarde) con e-l preinserto dicta
men, Sle ha servido resolver Lo que en
el mi.mo .e propone.

De real orden lo digo a V. 1. pa
í). su conocimiento y demá. dectos.

'10' auarde a V. 1. mucho. afta•.
1.{aodrid 14 d. febrero de 1930.



\ '---
D. Antonio Maderal Sánchez del

regimiento Toledo, 35. al mismd (ar
tículo 8).

1? .Manuel Martín Sánchez, del
reglD!lIento Tenerife. 64, al hatallón
tnontaf\a Barcelona, l.

L? .Manuel L!('d6 CaT>clc,pf>n, de!
regimiento Príncipe, 3, 11.1 batallón
Oazadore-s Cerif\o,la, 15.

D. J.uan Rodríguez Rodlrfguez, del
bata1l6n montaña Lllnzarote, <), a la
Junta de Clasificaci6n y Revisi6n de
Oviedo;

DESTINOS

Ex~o. Sr.: :El Rey (q. D. gol), por
resolUCIón de esta fecha, se ha ser
vido conferir el cargo <le jefe de
Estado Mayor' del cuartel geDJeral
de V. E. al coron·el de Estado Mayor
D. Rafael Rodríguez Ramfrez ac
tua!mente di"ponible en la segunda
re¡:p6n.

De reaa o~~n lo digo a V. E. pa.
ra. su conOClml~'Dto y demás dectos.
DIOS .guarde a V. E. muchO'! afios.
Madnd :ZI de febrero de 1930. ' !

BIUNQUEa

Sefior Jefe Sup~ior de lu Fuerzas
Militares de Marrue'cos.

Seño~ Ca.p~tán a-enera.] de la segunda
~~l~. ' ,

Se~or Interyent~.8'eI1'er.1 del Ejk
CitO.

DtnccIón general de InstruccHII
y Administración.

El Director general,

l-LINUJ.:L (;OlJED

'IC' ".
DESTINOS

RELACION QUE SE CITA

Suboficiales.

D. O.nüm. t1
DIETASX~~

,~

Excmo. Sr.: Visto el escrito que ..
fecha 5 del corriente dirigió a este ...
nisterio el General GobernadorlllIl1~
de Ferrol, referente a las dietas "
vengadas durante el mes de enero. _
timo por el personal de la Coma .
cía de Obras de la base naval de FerrQt.,
Coru~a, que figura en la relación qtle
al mIsmo acompaña. el Rey (q. D. g.)
se ha servido conceder seis días de die
ta de separación breve al comandante
de Ingenieros D. Modesto Blanco y Diaz
cinco a: del mismo empleo y Cuer¡x;
D: Enrique Vida} y Carreras-Presas y
seIs a.I ayudante de Obras militares don
Jesús de la cruZ y Navas, debiendo sa
tisfacerse su importe con cargo a los
créditos del capítulo noveno, articulo
único de la sección tercera del presu
puesto en curso.

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efe;tos. Dios
guarde a V. E. muchos afios. Madrid
19 de febrero de 1930.

BDUtNGUD

Sefior Capitán general de la octava re
gión.

Sefiores Inteñdente general :nilitar e
Interventor general del Ejército.
~~.'.-~

.Circular. Excl1Jo. Sr.: El Rey (qlle
Dlo~ guarde) se ha servi.lo di~poner
que los suboficiales y sargentos de lo'
fal~teria que figuran en la si~uiente re·
I~clón, que da principio con D. Anto
n,lO ~aderaI Sánchez y terlllllla con
1· ral~clscO lh~iíez Jiménc~, pa~en a
servir los des tillOS r¡ue en la !t¡isma se
eXl?r~san. ca.usalldo alta y !);¡Ja en la
prOXlIlla r}'vlsta de cOl1lisar;o.
_ De r~a: orden, comunicada por el se
lIor ~f lIl1stro del Ejército, lo dig-o a
V. E. para su conocimiento v demás
efectos. Dios guarde a V. E." muchoS
dios. .Madrid 21 de fehrero de 1930.

Señor...

RESIDENCIA

22 de febrero de 1930

Señor Capitán general de la primera re
gión.

Excmo. Sr.: Accediendo a 10 solici
tado por el General de división D. Ig
nacio Despujol Sabater, e: Rey (que
Dios guarde) se ha servido autorizarle
para que fije su residencia en Barce
lona, en concepto de disponible.

De real orden ~o digo a V. E. para
su conocimi~to y demás efectos. Dios
gtiarde á V. E. muchos ;Dios. Madrid
21 de febrero de 1930....

su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
20 de febrero de 1930.

BDDGtlD
Sefior Capitán general de la cuarta re

gi6n.

Sefior Interventor general del Ejército.

Dirección general de Preparación
de Campafta.

BERF.NGUER

RECOMPENSAS
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Excmo. Sr.: Vista la instancia cursa
da por V. E. a este Ministerio con su
escrito de 26. de octubre último, promo
vida por el maestro de fábrica de ter
cera clase de Artillería. D. Juan Gerar
do López Pérez, con destino en la Fá~

brica ~acjonal de Pólvoras y Explosi
vos (secciÓn de Murcia), en súplica de
que se le conceda la Medalla de Sufri
mientos por la Patria, por haber re5lll!
tado herido el día 12 de mayo de 1926
en el c<ftnpamento de Carabanchel,· per
teneciendo al taller de Precisión, Labo
ratorio y Centro Electrotécnico de Ar
tillería, en ocasión de hallarse verifican
do unas experiencias con explosivos a
las órdenes de un capitán de dicha. Arma;
teniendo en cuenta que durante las re
fl:ridas experiencias ocurrió una expol
sión fortuita, resultando herido "menos
g¡ave", que el hecho fué sin menosca
bo del honor militar y sin que hubiera
impericia ni imprudencia, el Rey (que
Dios gUarde), por resolución de esta
fecha, ha tenido a bien conceder al ex~

presado maestro de fábrica la precita
da condecoración, con la pensión de
2 •.565 pesetas, correspondientes a :01
ciento setenta y Un días que invirti6 en
la curación de la, herida y la indemni
zación por una sola vez de 200 pese
tas (5 por 100 de: sueldo de 4.000 pe
setas que disfrutaba al! ser herido), en
total 2.765 pesetas, por estar compren
djdo en el inciso c) del primer caso del
articnlo cuarto del rejtlamento de la Me
dalla de Sufrimientos por la Patria de
14 de· abril de 1!)3Ó (C. L. núm. 148),
modificado por el rea: decreto de 14 de
enero de 1929 (C. L. núm. 22), y en el
inciso b) del articulo quinto del mismo
reglamento y serIe de aplicaci6n el ar
ticulo segundv del citado real decreto,
:a real orden circuJa,r de 11 de septiem
bre de 1923 (C. L. núm. 395) y el ar
tículo 53 del vigente reglamen>to de re
compensas en tiempo, de guerra de 11
de abril de 1925 (C. L. núm. 93).

De real o~.clen lo digo a V. E. para
su conodmiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
21 de fchrero de 1930.

Seiíor Cap:t{lll general de la tercera re
giún.

Señores Capitán ll'eneral de la primera
región, Intendente general militar e In
terventor general del Ejército.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por D. Eugenio Ca1clesari Or
tega.. residente en Morata de Tajufia
(Madrid), teniendo en cuenta que con
la documentación aportada se comprue
ba que' el rec~rrente es padre del cabo,
muerto en campafia, Eugenio Cal4csari
Ayuso y que la madre, del causante h~
fallecido, ('\ Rl'iy (q. D. g.) ha tcnido
a bien concc<lerle 111 Medalla de Sufri
mientos por la Patria, I'Ín pensión, co
mo comprendido en el articulo primero
del real decreto de' 17 de mayo de 19.17
(D. O. núm. 109).

De real orden lo digo a V. E. para
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Voluntarios.

Dl's/il/M a Cl/l'rpos permallentes
dI' Africa

taña Estella, 4, conservando los de
rechos del art.· 7.

Juan Molera González, del bata
llón Cazadore6 Chiclana, 17. al de
montaña Alfonso XII, 5, conservan
do los derechos del arto 7.

Sin(oriano Sánchez Campos, del
Grupo de Fuerzas Regulares Ind~ge

nas de Larache, 4. al bata1l6n mon
taña G()mera-Hierro, 11.

Fernando Bernal Ruiz, del bata
llón Cazadores Barbastro, 4, al re
gimiento Pavía, 48.

Angel Moreno Moreno, del bata
llón Cazadores TMifa,5, ,a la Aca
demia Genera,l Mi,litar (por elec
ción).

Isidro Calvo Escriche, del bata
llón Cazadores Talavera, 18, al re-
gimiento Garellano, 43. .

Victorio Martínez Abarca, del ba
tallón Caza.dores Afirica, 13, al de
Ceriñq}a; 15.

Tulian Mohorte Santos. del regoi
miento Melilla, 59, al de Mallor-
ca, 13. . ,

Siroón Ramos Lu]án, del batallan
Cazadores Colón, 16, al batallón
montaña La.nzarote, 9.

Eduardo Caro Vázquez, del regi
miento Galicia, J9, cons.ervancllo los
derechos del arto 7, al de Granada.
núm. 34.

Manuel Rodirfguez Garda, del
Grupo de Fuerzas, ReR'ulares Indí
genas de Tetuán, 1, al batallón mon
taña Reus, 6, conservando los d!E'rl'
chos del arto 7.

D. Martín Levia E-5cudero, ascen
dido del regimiento Covadonga, 40,
al b~tallón montaña Lanzarote, 9·

D. Pantaleón Laplana Lanau, del
¡ regimiento Ceuta, 60, al de Verga

ra, 57.
Destinos el Cuerpos permalll:t1tes

de AfriCel

Voluntarios.

D. Miguel Fernández Oliva, del
batallón Cazadores San Fernando, 3,
al de Madrid, 2.

D. Santiago L6pezOliver~ del re
gimiento -Isabel 11, 32, al batallón
Cazad'ores Ciudad! Rodrigo,. 7.

¡Ascendidos destinados por tumo forzoso
eOll arreglo a la real orden circular de
.22 de t10viembre de 1927 (D. O. nú-

mero 262).

D. Juan Garda Lara, del regi
miento Lealtad, 30, al del Prínci
pe, 3·

o D. Manuel del Castillo Lozano, del
regimiento Extremadura, 15, al ba
tallón montaña Gomera-Hierro, I I.

Sargentos.

Agapito Muñoz Triguero, doel re
gimiento América, 14, conservando
lo, derechos del arto 7, al regimien
to Extremadura, 15.

Julián Garda Las Reras, deJ Gru
pa de Fuerzas Regulares Indí¡!enas
de Larache, 4. al regimiento GaJicia,
19, consoervando los derechos del ar
tículo 7.
~amón Payo Aguasal. d'el regi

IDlento Almansa, 18, al de La ,AJlbue
la, 26.

Pahlo Martínez de -la Hoz, del ba
t~lI~n Cazadores Serrallo, 14, al re
gImiento Lealtad, 30.

Diego Díaz G6mez, del batallón
monta.ña La Palma, 8, conservand'o
los derechos del art. 7. al regimien
to Lealtadi, 30.

JO'é Ca~tcllanos Santa Cruz, del
batalló~ ~azadores San F emando, 3,
al regImIento Príncipe, 3 (real or
den 11 octubre 1928, D .0. núme-
ro 225). •

.F~liberto Agredano Cascos, del re
gImIento Melilla, 59, al de Tole
do, 35.

.A~tonio Martínez Ma1'tín, del1 re
~Iml~nto Cartagena, 70, al de Con1l
tltucIón, 29. o

Valeriano Amaya Murillo, dlel ba
ta1l6n nfontaña Reus, 6, conservan
d'~ los derechos del arto 7, al regi
lllIento Alava., 56.

Angel García Vega, del regimien
t(o Badajoz, 73, al de Aldnlara, 58
arto 8.)
Felisindo Alvarez Bengoeohea dlel

ba.tallón moniaña Ellt~lla, 4, al 'regi
1I1lento Femol 65 (art. 8).

Antonio Gálvez Moreno, de na .e~
~unda. med~a brigada de Cazadoree
~ Larache, al regimiento Vergara

lllím. 57.
Cayetano Puente González, del ha.

~allón montaila Estella, 04, conservan.
~ loSo dlerechO& del arto 7, al regio

llllento Jaén, 72. \
Bar~olomé Cano ~o;drlguez, d'el

COlel!'LO de M'Mía CTl.t1na y Mehal.

la de Gomara, al regimiento Carta
gena, 70.

José Rodríguez Pér.:z, del Grupo
de Fuerzas Regulares Indígenas de
Larache, 4, al batallón montaña Al
fonso XII, 5, conservando los dere
chos del arto 7.

José Garda Ruiz, del batallón
Cazadores Serrallo, 14, al batallón
montaña La Palma, 8, con6ervando
los derechos del art. 7.

José Romero Baños, del bata1l6n
Cazadores Serrallo, 14, al de Arapi
les, 9.

Guillermo Gómez del Casal Gar
cía, ascend'ido, de la zona de Bar
celona. 18, a la caja de Barcelona,
53 (art. 8).

Tómás Bermejo García, ascendido,
de la zona de Valladolid, 36. a b
caja de Valladolid, 86 (art. 8).

Emiliano Pasamonte Ortiz, die la
caja de Albacete, 45, a .Ja circuns
cri¡pción de reserva de CIudad Real
núm. S, .

Julio Roig Angosto, del regImIen
to Melilla, 59, a la circunscripción
de rtl6l'rva d:e Jaén, 9. .

Ezequiel Carrera Blanco, del ba
tallón Cazadores Barbastro, 4, al re-
gimiento Zamora, 8. \

Ped'ro Medina Franco, del regi
mi.ento Cartagena, 70, y auxiliar del
partido judicial de La Unión (Mur
cia), al regimiento Sevilla, 33, con
tinuando de auxiliar (real orden 8
noviembre 19:Z9, D. O. núm. :Z51).

José González Jiménez, d'el bata
116n montaña Reus, 6, conservando
los derechos del arto 7, al batal16n
Cazadores Las Navas, la.

José Alvarez Díez, del bata1l6n
Cazadores Talavera, 18, a ,la caja
de Le6n. II2. Miguel Gonzálvl'z And rau , del ba-

Felidsimo Abia Garda, del bata- tallón CazacIores Ciudad Rodrigo, 7,
1l6n Cazadores Talavera, 18, a la JI de: Tar:fa. 5.
circunscripci6n de reserva de San· ACTU'lín Ortiz Robles. del regimien-
tander, SI. to Cádiz. 67. al batallón Cazadores

JOoSé Escalada Sánchez, del bata- Ciudad Rodri~o, 7.
116n Cazadores Serral1o, 14, al regi- Bernardo Lépez Padilla, del regi-
miento América, J4. miento Garellano. 43, al batal16.n Ca-

Antonio Pascual Abásolo, de la zadores Ciudad Rodrigo, 7.
circunscripción de reserva de HU~5- ~ariano ~lar~ín V.erdaguer, del ba.
ca, 41, conserva~do los derechos del tallón montaña Lanzarote, 9, al ba
arto 7, al regimIento Cartagena, 70. tallón Cazadores Ciudad Rodrigo, 7.

Ram6n Haro Calahorra, del Gru- José Castán Aradl, del regimien-
po de Fuerzas Reg-ulares Indíg-enas to Mallorca, 13, al ba,tallón Cazadores
de Tetuán, 1, al batlllllón montaña Rarbastro, 4.
La PalIl)a, 8, conservando los dere- Juan ·Gas,par Fernández, d-el regi-'
choSo d'el arto 7. miento Pavía, 48, al blllta1l6n Caza-

José Garda Guerrero, del regi- dores Barbastn"o, 4.
miento Melilla, 59, al batallón Ca- , Tomás Garda Rujas, del batallón.
zad'ores San Fernando, 3. CazadoresCe'I"iñola, 15, al de FiglH!-

Manuel Campo liménez, del bata- ras 6. (R. O. de II de octubre de
1160 Cazadores Simancas, 8, al de J928 (D. O. núm. 225).
montaña Reus, 6, conservando los Juan González Martínez, del bata-
derechos delart. 7.. llón Cazadores Tadfa, 5, al de Ma-

Claud~o Garda: Garda, d:el bata- drid, 2.
ll6n Cazllldores Chic1ana, J7,1 al r~- Valero Montori Moliner, del Ilegi.'
gimiento Badajoz, 73. miento Gerona, 22, all batallón Ca.

Jer6nimo Barahona Hernánd'ez, del zador,~s Chidana, 17 .
Grupo de Fuerzas Regülare~ lndíge- Antonio Sánchez Bravo, del hata
nas de Larache, 04, al batall6n mono 11ón montaña Alfonso XII, 5; al l'a
tafia Estella, 4, cbnservando los de- tallón Cazadores Barbastro, 04.
rechos d'el arto 7. . Tim-oteo Vela Se'bastián, del reri.

Nicolá.s Matilla. Aguado, del Gru- miento Gerona', 22, al batallón Ca.
po de Fuenllls Regulares IndlR'enat zndores Chiclana, 17.
de Tetuán" 1, n la caja de Albacete Antonio Sánchez Herrandlo, de la ,
núm. 45. Academia general Militar, al bata.

Bias A.lcaide Ariza, del bata1l6n lllón Cazad'ores Barbastrlo, 4.
Cazadores Talavera, 18, al d'e mono Benigno Martín die la Sierra, del
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bata1l6" mont:1ñ:1 Gomera Hierro,
11, :11 Lat::dl,;n Cazadore., C:udad Ro-
dric;o, 7. . .

Rafael Anta Zurita. de! re,:;;m;rn·
to Granad". 3~. al h,l,;\Ílún Cazado,
res Tar:fa, ~.

Juan P?h¡'os De":1:r g\:c:, dcl~ec;i·
m'ento Ordnes :\l:l:t.'rc;, ',í, ::;1 l'a·
tallón Cazadore; Tarih, 5.

lldefonso Gamo L6pez, dd haL'·
llón Cazadores Colón, 16. :11 d,- s:
rrallo, 14.

Rafael H errezue lo G::ncía. d rl re
gimiento 'Mahón, 63, al bat:llIó Ca·
zadores ChicIana, 17.

Ascendidos destinados por tllmo for::oso
con arreglo a la real ardor círcular de

22 de tl{),;:,iel7lbre de 19:7 (D. O. nú
mero 262).

Carlos Mijares Mi~alles, del re·
gimiento Carta gen a, 70, al de Lu·
chana, 28. ,

Manuel Cavero Gallego, del regi
miento Aragón, 21, a la circunscrip
ción reserva de Huesca, -41.

Antolín González Horrillo, del re·
gimiento Covadonga, -40, al de Ma-l
hán, 63.

Francisco Ibáñez Jiménez, del 7e
gimiento Valladolid, 74, al mismo.

Mad'rid 21 de fehrero de 1930. Go
ded'o

Excmo. Sr.: Vista la 'propll'!'sta
formu lada por V. E. Con su <'scri to
de 6 del m!'s actual, para la provisión
dI' una pb,za (1<' s<'cre' a r:o dC' e:1 USClS.

vacante!'n la circun;;cripción del
Rif, así como otra (L' a'pirante a cij·

cho cargo, anunciadas a eoneur'o por
real orden ein:lllar d,' ~ de c!ieir·m·
hre último (D. O. mím. ~()f¡) ; teni('n·
do !'n cuenta 10 dispuesto en el r('
glam('nto por qUI' se ri."en e<tos dest:_
nos, aprohado ¡por T{'al orden de 11

de iun:o dr H)19 (D. O. 101ím. 1:C)).
el Rey (q. D. g.) ha tenido a bi!'n
resolver la referida propues~a en la
forma que a contjnu~ci()n se relaciona.

DE.' ual orden, eomun'car];:¡ por él
señor Ministro del Ejérc;to, h digo
a V. E. para su conocimiento y d('más
efectos. Dios guarde a V. E. muchos
año-s. Madrid 21 de febrero de 1930.

El Dir("'ctOT ~eneraI.

MANUEL GODED

Señor Jefe Sup!'rior de las Fuerzas
Militares de Marrut'cos.

Señor Interventor ge,neral del Ejér
cito.

PROPUESTA QUE SE crTA

Secretario de causas

Sargento, Francisco Sánchez Mo
reno, del regimioento Infantería Mt'li-
Ha núm. 59. '

Alplrante.

Sargento, Juan José Garzón Rus
tarazo, de} reg,imiento Infantería de
M.elillanum. 59 .

Madrid :il de febrero de 193o..-Go
dedo

S~cc!6~ 118 CaD¡llIsrlll II Crld CllDallar

LICEKCIAS

EXCllE'. Sr.: \'is~a la instancia Que
\". E. CU7SÓ a e,te \[inisterio en r2 ele:
,¡[~\1:.1. pr0:110v:da p~r el sargento del
:"'(gitl1icnt.) D"J.~ün( s de Santiago, noYc
:1,) de C:ral1eria, J l"~ Ih:rtado :Mate0,
e:l súp:io. de (pe se le cl'll~edan d~'cc
cli~, de :icC'!1cia ;J~,~a Cassis (Fran<:la),
el Rey ('1. D. g.) se ha servido a<:ceder
a lo soli<:i~ado con arreglo a 10 que pre
ceptúa la real orden cir<:u'ar de 5 de
junio de 1905 (e. L. núm. lar).

De real orden, comunicada por el se
ñor \!inistro de lEj ército, lo digo a
V, E. para su conocimiento y demás
eie<:tos. Dios guarde a V. E. muchos
años. :Lladrid 20 de iebrero de 1930.

El D'irector gen~ral,

MA.:\UEL GODED

Señor C..pitán general de, la cuarta re
gión.

•••

S8cclOn de lIrmlerlll

COKDECORACIONES

Sermo Sr.: Conforme con :0 solici
tad" po~ el teniente co~one1 Diredor
de la Fáhrica de Artillería de Sevilla,
D. Antonio Ollero Sierra. el H.e~' (que
1Ji"s guard(') se ha servido concederle
('1 11") sohre el IIni L,rme de la medalla
(le- plata del Trahajo, creada por real
d('("r<to (Ir 22 de enero de 192G (Cace·
:,/ núm, 2l\,'i) ,

Jle real orden lo dig-o a V. A. R. pa
ra su C"llf>cimi('nto y demás eíe<:tos.
Di"s <:?:I!arde a V. A. R. mu<:hos años.
\1 :¡drj',l 20 de febrero de 1930.

DAMASO BERENGUER

C: c11Or Capitán general de la segunda
región.

DESTINOS

Circular. Excmo, Sr.: El Rey (Que
Dios guarcle) se ha servido disponer,
de aeuel1(;:Q con la ,designación hecha
por V. E., que a los .'efes, oficiales,
person¡¡,1 del mater.ial, con tratado y cla
ses de tropa comprendidos en la si
¡¡:uiente Te.Iación, que prktcipia con don
Joaquín oGonrzález Jiménez y te,rmina
con D. Julián Mar.tín Gareía, se les
confirmen los desti,nos en 'que actual
mentege hallan en los destacamentos
y depósitos de Armamento de Arti
llería, que se cita., sin ·causar baja en
los Cuerpos de procedencia.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. ,E, muchos díos • M;¡,drid
20 \lIle febrero d.·e 1930.

Sefl.<X'...

ID. O. ntm. 43

RELACION QUE SE CITA:

Destacamento de Badajoz

("(~:l1.Y 1:I'1t::.

]':'ll"lc'Z 11-'.\
- :\tL'(:·.:a~ <le c f;(':~1~"; (\c sl§!unda,
D. ,\::,.:,; ):',,~o ];"(7;, 1\'.)

.\:lX;::~":- d:~ 2.::~1;.',', ::(. ..; Je ~;gunda,

D. 1'" C1:\O Ba"rcr:1 S-~":'.1~a (V.)
S1.l·'J ccflc:a'. D, G:,lJr'c: .-\had ~Iarco,

(voluntario).

Depósito de armamento de Málaga.

Comandante, D. ]oaC]uin GonzáLz
Antonini (F.)

~Iaestro M taller de primera. dJn
Celestino VaBina de: Campo (V,)

Auxiliar de almacenes mayor, don
José Rosario Báez. (\".\. .,

Suhoficial, D. Juan Mo.m .. J¡menez
(V.) .

Obrero filiado de la seguada 5~C'

ción, .",.ntanio Ariza Cerezc'.
Otro de la misma, Fr.. ncisco Troya·

no R0vira. .,
Obrero filiado de la novena ~~cc:on,

Juan Gallego Rodríguez. .
Otro de la misma, Félix Fantoja de'

Cerro.

Destacamento de Algeciras,

Comandante, D. Juan Lizatlr Paúi
(V.) , .

C~pjt(lll, n. ]",«, AlharraCln Llnares
(V.) b

T.'niente, D. Fran·ci,co de Al ear
y Ahatllrl'a (V.)

~la."tl<) de taller (le "gullda, :lo~
~! anu('1 ~I artos Ort('ga 1\'.) A

~!al"tro [le talll'l de terrera. 0011

~Ltllll<·1 Salazar F('rnilll[lrz (V.! .
AllXik¡r d(' allllarclH" í,r:lleip:l" ..:011

F"rnand" Llano,; Ih·;ga,:" (V.) :1
Sar.gento, I D. ]ü,é (~["Ill~Z Ara;1 a

(volulltari,,),

Destacamento de Jaca.

C '. 1) 1 ., 1 'la y (l rhoaap:lan, ' gnaclO f~n t, '
de Equilior (V.) . don

Maestro de taller de terceta,
PceIro . ~unset Gironella "t"F.) .h don

Auxl!lar de oficI,nas ;le "egun ¡ ,
Arturo Hernández VIcente (\.) o

Sargento, D. Manuel Cant,nCr
Parra (V.)

Detacamento de Vitoria.

G' eZCapitán, D. José t5.bater om
(V.) .. da doll

Auxiliar de oficinas' de serun' ,
Angel AbiaGarcía (V.) San Vi'

Sargento, D. Pedro Ochoa
cente (V.)

Destacamento de Pamplona.

Teniente (E. R.), D. )"fi¡uel Fuer-

tes ]iménez (V.) , d segU11da,
Auxiliu de almacenes, e (V)

D Mariano Br;¡,vo MartmeJ 'gu-
'Subofici¡¡,l, D.Feliciano Ro.les

ma.yor. ,

Destacamento de San Sebastián
•

. . al dol!
Auxiliar de ;¡,lmacenes pr,I~CIP ,

Gerardo Seruno Ros (F.) ¡., .. ;,..,.
»<



-

El Dire~ ceneral,
MAz,,-UEL GODEO

Excmo. Sr.: Exami::~ :)s los presu
puestos de "cntretenim' ,". » y COl;SC:'\'a
ción del material de >,0 ;ro;>::s e ins
trucción general teó~iL~-i':'úctica", im
portante 6.300 pesetas.: .. cotl.'e·'\·aciém
y entretenimiento del :n:,:.rial de c"~ne

la práctica y polí¡;-ono ", :,,)r cl il;l;)Orte
de 1.800 pesetas, i orm;,;l:, },)s por el re
gimiento de Pontonero'. ci Rey (q. D. g.)
ha tenido a bien apro':'"ri,), eiectClándo
dose el servicio por ge,'::ó:; directa, con
arreglo a lo dispuesto c'l el apartado
primero del articulo 5') de la ley de
Administración y Cor:t,,'}'lidad de la
Hacienda p~blica de primero de julio
de 19I1 (C. L. núm. 12S¡ y con cargG
a los "Servicios de Ingcr:ieros".

De real orden, comuníc"da por el se
ñor ~[jnistro de: Ejército, lo digo a
V. E. para su conocimiento y demás
efectos. Dios guarde a V. E. mucho!i
años. Madrid 20 de febrero ee 1930.

Señor Capitán general de la flUinta re
gión.

Señores Intendente genera! lIlilitar e In
terventor general de! Ej ército. _

Excmo. Sr.: Examinado! lo, presu
puestos que a continuación se relacio
n:lIl, formulados por ei regimiento de
Telégrafos, el Rey (q. D. g.) ha tenid~

a bien aprobarlos por ks importes que
se indican, efectuándose el !ervicio por
ges,tión directa, con arrc,,~o a lo dispues
to en el apartado primcro ael articul.
56 de la ley de Admin:.-::'2ción y Con
t~hilida(1 de la Hacienda pública de pri
mero de julio de 1911 (c. L. núm. 128)
y real decreto de 4 del ac~nal ~p. O,. ~ú
meor 29) y con cargo ;¡ 1(l~ ServIcIos
de Ingenieros".

De real orden, comunic:¡da por el se
ñGr ~Iinistro del Ejé:',';"), 10 <1;,,0 a
V. E. p;]ra sU conocin::ento y demás
efecto,. Dios ~uarde a V. E. muchos
años. :-Iadrid 20 de febr e-O de 1930.

El Director general,

MA!,l;EL GODEO

Seíior Capitán genera: de la primera re
gión.

Señores Intendente gener~l militar e In
terventor general del Ej ércite.

:RELACION QUE SE CITA

Entretenimiento de los taIleus lie car
pintería y carretería, importltllte 3.4<Je
pesetas.

Entretenimiento de los taUeH, ele<:
trome<:ánicos, importante 4.:aoo.

Entretenimiento y consen'aei6n del
Parque, importante ;;1.700.

Entretenimiento del mate,ial ee la"
tropas e instrucción general}, importan
te 10.800. .

Para fomento de las c~íonelÍ
militares por medio de palo... mensa
jeras, importante IO.OOO.

Para entrete¡rimíento de cuatr. carr~

palomares móvi:es, números J" 3. 4 Y
5 importante 6.000.
, Para entretenimiento del palelllar 1111

litar de El Pardq, importante ~.¡oo.
e In-

El Direetor general,
MANUEL GODED

feneral de la cuarta re-

22 de f, brero de 19::'0

::!1~ j
V. E. para sn conocimiento y demás
efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. l\fadrid 20 de febrero de 1930.

El Director general,

},h~t;EL GODED

Señor Capitán general de la quinta re
gión.

Señores Intendente general militar e In
ten'Cltor general del Ej ército.

SERVICIOS DE INGENIEROS

Excmo. Sr.: Examinados los presu
puestos de "entretenimiento y conser
vación del material de las tropas e ins
trucción general teórico-práctica", ím
portante 6.300 pesetas; "entretenimiento
y conservación del ¡Xlrque divisionario",
por el importe de 1.800 pesetas, y "en
tretenimiento y conservación del mate
rial de parque de escuela práctica y
polígono", importante 1.440 pesetas, for
mulados por el quinto regimiento de
Zapadores lIinadores, el Rey (que Dios
guarde) ha tenido a bien aprobarlos,
efectuándose el servicio por gestión di
recta, con arreglo a lo dispuesto en el
apartado primero del artículo S6 de la
ley de Administración y Contabilidad
de :a Hacienda públka de primero de
julio de 19I1 (e. L. núm. 128) y con
cargo a los .. Servicios de Ingenieros".

De real orden, cormrnicada por el se
ií r l\fillistro del Ejército, lo digo a
V. V. para su conocimiento y demás
e fectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. ~fadrid 20 de febrero de 1930.

El Director gene,nl.

MANUEL GODED

Seíior Capitún general de la tercera re
gión.

Señores Intendente general militar e In
terventor general del Ejército.

Excmo. Sr.: Examinados los presu
puestos de "entretenimiento y conser·
vaciún del matcrial de las tropas e ins
t rucción general teórico-práctica", im
portante 6.300 pesetas; "entretenimiento
y conservación del parque divisiona
rio ", por el importe de 1.800 pesetas, y
"entrenimiento Y conservación del ma
tcria: de parque de escuela práctica y
po!igono ", importante 1.440 pesetas, for
mulados por el cuarto tegimiento de Za
padores Minarlores, el Rey (q. D. g.)
ha tenido a bien aprobarlos, efectuán
dose el servicio por gestión directa, con
arreglo a lo dispuesto en el apartado
primero del artículo 56 de la ley de
Administración y Contabilidad de la
Hacienda pública de primero de julio
de 19II (C. L. núm. 128) y con cargo
a :os "Servicios de Ingenieros".

De real orden, comunicada por el se
ñor Mil1'is~ro dll'! Ejército, lo digo a
V. E. para su conocimiento y demás
efectos. Dios guarde a V. E. muchos
;]líos. Madrid 20 de febrero de 1930.

Selíor Capián
gión.

Señores Intendente !eneral militar
terventor general del Ejército.

Destacamento de Segovia.

D. O. núm. 43 457----------------------------------

Excmo. Sr.: Conforme con lo so
licitado por el capitán de Artillería
con destino en el regimiento de mon:
taña núm. 3, D. Florencio Torrego

1 Ped~azuela, ,el Rey (q. D. g.) se ha
se~vldo concederle el pase a situa
ClOn de disponible voluntario con
residencia E7l esta regió,n, con' arre
glo a la real orden de JO de febr,ero
de lq26 (D. O. núm. 33).

De real o~d~n lo digo a V. E. pa
ra su conoCImIento y demás efectos
como rectificación a la real orden d~
e~ta fecha inserta en el Diario Oli
Clal,TIúm._42. Dios guarde a V. E.
mUcnos anos. Madrid 19 de febrero
de 1930.

COlll~,I¡.JaI1tl', D. Pcdro .\nad.:"ll1 1Ia"
yay,) (V.)

Capitán. D. Juan Gallarclo Gal:cgos
(V.)

Sargento, D. A:nancio Garda Di<;
go (V. )

.\.t1x::i¿~r de z;.:nl3.cc1:C:3 .. :e :::eg-unci:l,
D. LC.:"lll :-101·tin de Arenal (V.)

:-1 ac"lrc de tallcr de tercer:!, don
SamlLl Alonso ~[enél1dez (V.)

Sargento de obreros filiados de la
sépt'ma sección, Cipriano Cerezo l\Iín
¡¡-ucz (V.)

Obrero filiado de la séptima sección,
Félix Agudo Valverde (V.)

Otro de la mi'ma. l\[anuel Arribas
Sastre.

Otro de la misma, Vicente GIl Ve
lasco.

Obrero ajustador, D. Julián Martín
García (V.)

1ra,c1rid 20 de febrero ¡óe 1930.-Be
renguer.

DISPONIBLES

SOcclOn dO InllOnlorOs

MATERIAL DE INGENIEROS

' •••• 1

BERENGUER

Señor ,Capitán general de la octava,
reglOn.

Señores Capitán general de la pri
mera r,egión ,e Interventor géTIeral
del Ejército.

1Excmo. Sr.: En vista del escrito que
~ <:oman1ante jefe del Parque Centra:
e IngenIeros cursó a este Ministerio

en I3 de enero próximo pasado al que
acompañ b l' ' . .ún a a .re aCIOnes de materral ITI-

lo1: el Rey (q. D. g.), de acuerdo con
t Informado por la Intendencia e In
b~rven~ión General Militar, ha tenido a
len dIsponer la bajO a del mismo como

comp d'd '
t ren lOen la primera segunda y
ereera ti 1 "la 1 e as categonas que establece
I9I~ea(c·rden sircular de 27 de julio 4e
ena' '.,L. numo I73), efe<:tuándose .a

. po/ena~lon del induído en la primera
neel Importe de 54,36 y 50,67 pesetas.

lor M~ael orden, comunícada por el se-
• I.¡"ko del Ejército, lo digo a

'"



22 de febrero lle 1(¡30 D. O. núm. 43

Comal/dallda de Ingenieros y Par-
C(l1llalldOl/cia de obras. resa,'o ~' /,arqll(' que Cn/tra¡ de Ferrocarriles.

d., JlI.'lolil'!'IIS d,' la primera regiÓII.

RELACION QUE SE CITA

El Director general,
MAN'CEL GODED

Señor Capitán general de la prime
ra región.

Señores Intendente general militar e
Interventor general del Ejército.

Ent-"tenimi('nto v con,,,rvación de
la línea mi.litar dI' ~fanlanar('s a
Cuatro Vientos y Leganés, importan-
t(' 35.680 j1('5etas. '

Ate!1ciones dd SerV\ClO de trac
,i¡ín, importanl,' ,1~,70(l,

Taller(', y d"1l<ísitos, imj1',rlante
33,l);o,

Atl!1,'ioo1's <1e] d"p<')I;ito d,' m;íqui
na~, i:11port;1ntr 2S.7()().

Atl'nc:o'1l', del Jl~r'l\le cen1ra] de
f('rrn(·:l~·r;l¡;-;. impoft;!nt ~ ..~3().

:\1('pr';(}t1('~ ('~p('('i(ll('s \ f'Ilt:rtrni
mi,'nt" <1e la, ohras a éar';o d,' la
Comandan,:a, importantr l¿l.i~",

El Director general,

~L\::-'TEL GODED

RELACION QUE SE crtA

:\kllCi, ,nc, del "elTicio teJcf <mico en
<\ich, r\'l(i'·'I1. 1"'" el importe de 2·52~ \ll'
:-;l'ta~,

('ol1t(1/{dílitcif I titO O[;,.!l", r(·SC1"1.'a .\' I'(lrqul'
ti.' J1I!!<'lIicros de 1" IO'cera re!JiólI.

('Oll/lllld,,,/,'¡,( di' o/lr,(.'·, n-,\<'/"1'a .\' pa,'qlle
d.' / n'/I·ni.'J'Ds d,· la lJuinto r¡'!lió".

Señores Capitanes generales de la pri
mera. terce,a, quinta, sexta y séptima
reg-iones r de Baleares.

Señores Intendente general ~f.i:itar e
IIlten'entor general del Ejército,

:\trnci"n(',; <kl srrvicio telefónico ,'n
1:l, plaza, dr ~l adrid y Badaj"z. por l'!
Ím\lllrtr d~ 1-''''\\1 p",;da"

I
E.'\\..'m,i. ~r.: EX;dl1:n:1\:,1~ 1\ l:, p:·c.-':\1- ¡ E "'tn10. Sr.: E ,:ln1: n.ld .. ls hi:-; pr:'-

;n:l' .... t ::. q~1t..1 (.)l1ti:l~l.ci():l :-'l' rl·i:h'i\~iU!~.' ~'~IHIC5tu~ (¡'-1(\ a Cl.,nt.~1Ud(-:l',n :--l' L'

i{lr:n·,¡Lltl\, .... P'll" 1:1::: l'Ui:!alh::l::\"::~:-:' Ik L1Cion:l1l. rl'nl:tido~ por la Jf'Lltura
"'1:'a:', !","l'f\"¡ y p:ll'l¡lIl' ,k 1:;,' .-;::,':'", ,del Sen'icio mi1it:lr en :4 de dicicm
q:le !ambit'll se eXp:',';:l:1, e: 1,<.- 1,'FIé 11)l'e lÍl1imn, t'1 j{,,' ('l. D.'g,) ha te
Dios g\lard~) h,1 tcn:<!n a h:,:~ :;p~,)bar- n'do a bien ap:'obar1os por' IDoS im
1:15. IJúr 1:s it11;».~te, "':, :'~ in,liC:lll'l portes que se ind:can, dcctuándose
l·il'....'tll~·li1d,.)~l\ t'~ :"<í\·i._~.: 1 :) •• ~. gc:=:.tión di: ('1 servicio por. gest:ón directa, con
r~eta. ú)n "rre',,» a .d ,iJspucsto en e, arrt'glo :1 10 d:spucsto en ('1 apar
a;ld,\at!" p:':me:'" del articulo 56 de la: tado primero del artículo 56 de la
ln' de .\,im:ni:'traeión v Contabilidad de' lev de Administración v Contabili
lá Hacienda pública de primero dé j,u- dád de la Hacienda pública de pri
ii de 1911 le. L. núm. 128), y con mero de julio de 191 ¡ (C. L. nú
c:.¡rgo a los Servicios de Ingenieros. mero 128) y,eal decreto de 4 del ae-

De real orden, comunicada por el tual (D. O. núm. 29), Y con cargo
seilor 1Iillistro del Ej érdto, 10 digo a los Servicios de Ingenieros.
a V. E. para su conximiento y demás De real orden, comunicada por el
efectos. Dios guarde a V. E. muchos señor Ministro del Ejército, lo digo
años. ~fadrid 20 de febrero de 1930- a V. E. para su conocimiento y de

más efectos. Dios guarde a V. E.
muchos años. :!Ifadrid 20 de febre~o

de 1930. --

Excmo. Sr.: Examinad),; los presu
PUéstos de .. entretenimiento y conserva
ción del ma:erial de las tropas e ins
trucción ge::eral teórico-práctica ", im
portante 6.300 pesetas; "entretenimien
to y coase,\'ación del parque divisio
nario ", por ~: importe de- ,1.800 pesetas,
y .. ent,enimi(J;to y c :'nser\'ación del ma
tc,ial del pa"tUe de escuela práctica y
polígono ", iIl:;Jo,taIlte 1.440 pesetas. for
mulado por él sexto regimiento de Za
pad,)res ~lil;,¡dores, el Rey (q. D, g,) ha
teni,to a bi. n aprobarl,s. eiectu:indose
e! SCl'\"C;" !J', ,1' gestión di,ecta, con arre
glo ;¡ lo di';"lt';to cn el apartado primc
r() dC'! artin::) s(' ele b ley de .\dminis
tracil)Jl y l', '!ltabilidad de la Hacienda
púbh:.¡ de :,:"tner,' de julio dc 1<)1l
(e. ¡., núm. I ~K) Y con cargo a :Il, "Ser
"i"i, ¡S 01.: In.:"~l'nil':·os ".

I le real ,,:'.\en, cllmnllicad,¡ por <'1 s,·
illlr \1 illi,tr" ,lel Ejl't'citll. lo lEgo a
\" E, para su cOIl,cimicnto y domás
dct,t, ", ])i, 'o ,,-:"narde a V. E. IIlUCllllS

;11',,,,,, ;\"dr;,) ':0 de fehrero de J'.)30,

1,'11:"":,,,,'11;:,\11,> ,k 1:l red militar d~

~i., ~ \i Y >11, ,~.. :lt,'l1t..'~. i:l~:)'ln;lntl' ..21.\}:-fl.
\ ;. :' :1\.·:: ...·;, '~,-';-; Ü~ l)ilc-::1 :(';; y j~)r:lak~

~}.l de ::i.'i [eJes pcrn1~ult:nte:; 111i
:::.::·t~ .. d,-' :\1:¡,:r":d ,. sus cantl)Ih'.'. 2~.t)OO.

,\ 1, 'l'" \1l" d~ ia r"d tdeiúnica 'que
":l'~:"l 1,):, t,,:::icios militar~s de la plaza
(:;.' l.:-t:l.~{.'n:L ;".500.

,\:,'::,;,,:1,'; d~ la r"d telciónica qu~

('11:a7:1 lo:' 0,Eficios militares de la plaza
Üé .J:¡~a. 3.'::¡'O,

.\téncionc- de la red telefónica que
cnbn los e'lEficios militaré s de la plaza
de El F~rr,': y fuertes de la ría, 7,500,

~1adrid 20 de febrero de 1930,-Go
dedo

El Din'ctnr ~{·lj('r¡ll.

\h:-;tlFI. (¡(lOLI'

~t'¡-)( d" ';q<; ".Jl gt'lh'!":I1 de la octava rl'~

gi/lll.

:-:,'¡II'--,'S 11l\,':l:kllte gellera l milihr 111-
tLTv"n\or '~eneral del Ej~rcit0,

l}riJl1í'J" ,-¡',E/ilniollo ti" F''rroOlrril¡'.'i

"
Entrl'l('nimiento v conserva,;6n del

material de las tr¿pas e imtrur.eión
gell('ral teórico-práctica" impo,rtante
6.120 pesetas.

Entretenimiento y corn;ervar.ión d<el
material de las tropas e in.strucción
general t('6rico-práctica, importante
6.120 pesetas.

M:tdríd 20 de fehre,ro de I030.--Go
d'ed.

Excmo.. Sr.: Examinado, l>os pre
supuestos de ({l'ntretenimiento del
material del hatallón eJ.e alumnos".
importante 2.70(J pesl'tas; ({atcJlCÍo
nl'S y ~ntretl'nimil'nt(}c1r1 material
y Escue1:l tic motorista,,,, ¡por im·
porte de :¡.6oo pesl'tas. y "'ll'endo
l!1es y ent-retl'nimil'nlo (j(' la estación
radiotelegráfica", imlportante ,1.15" ~l'
setas. formulados por la Academia de
Ingenieros, el Rey (q. D. g,) ha te-

/\1C'!1l'Ínn<', <le: 'l'''';cio telefcJ!1íc" e!1
dicha l'I"~;(,!1, por el importe <le 2,ÓO{)

pe,;etas.

COlllandallcia d" obra.\'. rrser'lJa y parque
di' IJlgrl1icros de la so:ta. rrgiúlI,

COII/{/Iulmzcia de obras, rrsrrva y parque
de JIl,l)Cllieros d(' la. séptima rrgi611.

Commuiml¡,ja de obras y pnrqur rt:gionnl
de Ha1rarrs (Mallorcn),

Atellcioll(" de: ,ervieio telefónico tn St!g1l1/do regimiento 'de Ferrocarriles.
,tieha r('giún, por el importe de 3.084,<)5
pe,etas.

Atenciones de: servicio telefónico en
dicha reg-ión, por el importe de 1.944
pesetas.

Srrvicin 1ril' rtlllÍ<'O <1e la r¡'g-i61l, por
el import<' d(' 350 j1esl'ta,.

Att'lIcÍolles (le la red tdl'fónÍ<'a mili
tar de Mal1ol1rca, por el importe de lll'
setas 3.370.

Madrid 20 de febrero de 1930.-Go
<led.

S('illlr Capit{ll\ g,'nn;;l <le la segllnda
J'l'Riúl1.

Sdiorrs fntl'nlknte ge!H'ral mílitar e Ill
tcrl'e11tor g('l1cra! del Ejército.

:-:,':'m", :';',: Examinados los presu
l'tll,q .s de .. "!1trl'tenimil'llto y CIJnSlTV'l
,-i,',n ¡lel n¡;l:,,¡'ial de bs tn)pa,; " ills
trucciún g\.:ill'ral tcú¡'ico-prúctica" J inl
jlorfalllc ('"N" peset:,s; "elltretr-llimi"J)
lo y l'1lJ)';¡"'\',II';,'111 ,k! par'l\ll' divisiolla
rill. por el ;mporte <le ¡,SOO 1>e,;da,;, y
"t'lltn:t"l\im:e:ll<> del matt-rial <le escuela
prúctica y l',,:igol\o", importante r.440
pesetas, formulado por el tcrce¡- regi
micnto dc Zapa<lores Mjnadores, el Rey
('l. D, g,) J¡;¡ tenido a bien aprobarlos,
dcctu;mdose el servicio por gesti6n di
recta, con a¡'rt'g,lo a 1,1 dispuesto en c-I
apartado prillll'ro del artículo 56 de la
ley de Administración y Cuntahilidad
de la Hacienda pública de primer<} de
julio ele !<)II (e. L. núm. 128) y con
,argo a 10' .. Servicios de In¡.(eIlieros".

I le rl'al lIn1cn :" di¡.(o a V. 1\. R. pa
ra ,11 eOll' 'rimil'nto y dl'l1u\s dt~tOls.

1líos RUarl\c a V. A, R. mllchos afío,.
Madrid :1O d,. frhrero de I'/.lO,

D,(MASO BK'kENC1JER



El Director general.
MANUEL GoDED

Señor Capitán general de BaJeares.

Señores Intendente generaJ Militar e
Interventor genera-l del Ejército.

,Excmo. Sr.: Examinados los presu
puestos d" entrl'tenimiento y conserva·
ción del materi;¡l de las tropas e instruc
ción general teórico-práctica, importan
te 2.340 pesetas, entretenimiento y con
~ervación del material del parque, por el
Importe de I.9&> pesetas, y :evantamien
to y dibujos de planos, importante 4.000
pcsctas, formulados por la Bri¡;¡ada To
po¡;¡rM'ica de Ingenieros, el Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien aprobar
los, efecttlándose el servicio por ges
tión directa, con arreglo a lo dispuesto
en el apartado primero del articulo 56
de la ley de Administración y Contabi
lidad de la Hac¡~nda pública de primero
de julio <le 1911 (c. L. núm. 12R), y con
ca:)~l' a los ~L'rvicil)s <le I!E~('lli('r(l.s.

I)c n'a: or,kn, cOlllllnic:lIh 1" ,r el
sei!l,r :\!inistro del Ejél1;il", 1" digo
a \'. T~. par:t ;;11 clIIlocirniC'lllo y (1l'lll;'lS

cf~ctos, Di, ,"\larde a \-, F. mll,'J¡"S
aiíos. ).f:tdrid 20 dc fehrero de 1"3°.
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Excmo. Sr.: Examinado el presu
puesto de atenciones y entretenimien
to ,del Parque. de R{'tamare",. im
Iport~nte 8.000 pesetas. fOlmularlo por
la Comandancia de obras, reserva y
¡parque de Ingenieros de esa re¡¡-i6n,
el Rey (q. D. g.) ha tenido a hien
;1Jprobarlo por el import(· d" 4.0()() ]H'

setas, dando ele bap la partirla mí
mero 3 del mismo, ,efectuándose el
servicio por gesti6n directa, con arre
glo a 10 dispuesto en el a¡partado pri
mr.ft) del artículo 56 de la ley de

S.. i\o- Capitim genlral elc la primcra
regit'm.

ScilOrcs Intendente gcner~l \filitar e
Intcrventor gcn~ral del Ejército.

El DirectrJr g("l'lOra1,

MANlJEL GolJFIl

Excmo. Sr.: Examinados los pre
supuestos de entretenimiento y con
servarun del material del parque,
importante 1350 pesetas y entrete·
nimiento y conservación del matfTial
de las trÜlpas e instrucción general
teórico-práctica, por el importe de
3.240 pesetas, formulados por el
Grupo de Ingenieros de Menorca,
el Rey (q. D. g.) ha tenido a
bien aprobarlos, efectuándose el
servido por gestión directa, con
arreglo a lo dispuesto en el apartado
primero del artículo 56 de la ley de
Adminisración y Contabilidad de la
J:Iacienda pública de primero de ju
ho de 1911 (C. L. núm. 128), v con
cargo a 106 Servicios de Ingeri'ieros.

pe re;~.l. orden, comunicada por el
senor MIDlstro del Ejército, lo digo
a V. E. para 6U conocimiento y de
má.s. efectos. D:os guarde a V. E". mu
chos añ06. Madrid 20 de febrero de
1930.

El Director general,
MANUEL GODEO

El Director ceneral.
MANUEL GoDED

El Director general,
MANUEL GODEO

U de lebrero de 1931

Señor Capitán g'eneral de Ba,lear.elS.

Señcmes Intend'ente gen,eml Militar
e lntervent"" Nf'nf'ral del Ejército.

Señor Capitán general de la primera
re'gión.

Señores Intende-I~te general ),Iilitar t

Internntor general del Ejército.

,eñor ministr.;> ,.:el Ejército. 1,) Jigo
a V. E. para su conociminllo y demás
dectos. Di,)s guarde a y, E. muchos
ailO~. .\[adrid 20 de febrero de 1930.

l!f Director general,
::>L\:-'lJEL GODEO

D. O. núm. 43

Excmo. Sr.: EXaJIninado el llpre
supuesto de adquisici6n de máquina6

general de la quinta Y herramientas para el taller de re¡pa-
ración de automóviJes de Guadala
jara», importante 17.700 (Pesetas, for

e mwlado por el E6tahleeimineto In
dU6trial de Ingener06, el Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien lllPrO-

-- 1barlo, efeetuándOlSoe el servicio por
. ' • gemión directa, con arreglo a lo dis-

Excmo. Sr.. ~~a~¡.nado el ~re.u- pu-e-sto en el apartado primero del
pues!o -para adqulslclo n de materIal d,e ; artkuJIo 56 de la Iley de Admini&tra.
e:nsenanza .I?ar,a la. E5'Cuela AutomoYI- : ci6n y Contabilidad de la Hacienda
bsta del EJerCito, mstalado .en. El Par- ¡púWica de primero de julio d~ 1911
do..formulad? por el regl~:lento de I (Colección Legislativa núm. 128), y
R~~lotelegraf¡a y Automovllt~~o, ~e-! con cargo a los ll~rvicios de Ioge
mltIdo por V. E, a 7ste M,tnlstcrIO, nieros».
el Rey (Q. D; g.) a tellldo .a.blen apro-j De real orden, comunicada por el
h:~rlo, .efectuandose el serVICIO por ges- señor Ministro del Ejército, lo digo
tlOn directa con arr:R'10 a los dlSp~esto a V. E. para ISU conocimiento y de
cn cl apart3l,o prImero. ~el a~t.lculo, má6 efect06. Dios guarde a V. E. mu
56 dc .I~ Ley odc t\dmmlst~ac:ot~' y. chos año.s.. Madrid 20 de febrero de
ContahIlIdad de Haclcnda publica de, 1930
primero de julio de 19t 1 (C. L. nú- .
mero 128) y siendo cargo ,su im[XJrte
de 23,510 pcsetas a los servicios de
Ingenieros. Señor Capitán general de la primera

De real orden, comunicada por el r-sgi6n.
seilOr ~rinistrll dcl Ejército, lo digo a.
V. E. para su conocimiento y demás Señores Intendente ~neral Militar e
efectos, Dio" guarde a V, E. muchos Interventor genera.! dell Ejército.
años . .\la, 'rid 20 de febrero lle 1930.

El Director general,
:MANUEL GODED Excmo. Sr.: Examinado e-1 pre5u-

. ' pUe5to para d 6·ervicio tekgráfico mi-
Se,,"r Capililn gener;¡l de la prnnera, litar de la red, importante 7'3to pe-

rC:~':)ll. . ",etas, formula{lo POr el Grupo d·e In-
Sl'lI' 1'" l,lt, ¡¡rlt-nte gelll ral ~lili(;lr e . ~e::~ros de ~ren{)rca. y remitido a

I ;:¡'.:';, :'(:r 1~":lnal del Ejército. este :\!inist'f'rio por V, E. en 28 de
,noviembre líltim<', el Rey (q. D. g.)
,ha tcnido a bien aprobarlo por el im
I porte de 7.130 peseta', dando de baja

1/""1'111. S:'.: F"alllinadlls 1,,, pr~',;u-; la cant,icbd de 180 peseta5 en la par
;"1,'_1, ,It- "'"I:::',·nilllielll() y eOllSl'rva-, lida numero 13 dd mismo, efectuán
ei<"ll rl,: 11l;;I,.r::¡] ,le, la., t~"pas e ins- '1 do·se d ~ervicio por ges,tión directa,
trtlcc';:,n ~ennal te:,rico-.pr:'tctica": ron arre.g,lo a lo dIspuesto en el apar
illll H )rlal1\<' (¡.:>o{) ·pesdas, "entrct'~l1i- \ tado pnmero. d·el .artículo 56 de 'la
IlIi"'lIlr, y c"lIserVari<'Jll del m:ll('rial: ley de AclmllllstraClón y Contahilidad
del I"'PIII, divisi"nari,," l:~r el in~_ldc !a .Hacienda pública ?e primero
I"'rt,, rI,' 2,70[) pcsetas y entreteIll-: c].c JU1llO. de 1911 (C. L; .num. 128). y
mi,'III" ,1' 1 11l;;lvria! de escll,'las prúc-' con cargo a 105 SerVICIOS de Inge
ticas y 'leJ l'oJíg'nlH1 ,1t- He!lnlares" m'eros.
iJ1lp"rtante 2.2S0 pl'sdas formulados De reall orden, oo.muni.ca-da por el
por l'! "';:1111,,1,') rn¡;ill1i(~l1to de Zapa- señor Ministr? del Ejé:ci~o, 10 digo
d"res ~I ill;;, ·'tlrt·s, el Rey ('l. D. ¡.;.) a V. E. para ,su conOClmlento y de
ha. f<'·llid" ;¡ ¡'ien ;¡pr'tl!>arl"s, ci,.'cfll{¡!l- más d'~rtoe. Dl'Os. ,¡¡'uarde a V. E. mu
dose el sl'1'vici" 'l'"r ¡l;esfi<'Jll direct;¡ chos aOO>5,. Madncl 20 <le febrero de
con arrcglo a lo d,isJllIestu en l'! apar- 1930.
t:l<lo I'rilll<TO lId artícul() 56 <1e la Ley
d,' ,\dlllilli-traei<',,¡ y l.tllll;¡hilid:1l1 ,le
la Il:,ciellda púhlica ,1\- pritlH'¡''' ,lc
jlIli" ,¡.. 1'111 (C. 1.. nÍlm, 12H), y ('"n
c;¡rgtl a los "S('J'vicios de Ingenil'fGs·'.

Dc rcal ordcn, cOlllun,ica'ua por e:

Señor Capitán
región.

Señores Intendente general militar
Interventor general del Ejército.

nido a bien aprobarlos, pfectuando
se el servicio por gestión directa,
con ar.:'eglo a 10 dispuesto ,en el
apartado primero del artículo 56 de
la lev de Administración Y Canta
bilidád de la Hacienda pública de
primero de julio de IC)II (C. L. nú
mero 128), Y con cargo a los "Ser·
vicios de Ingenieros».

De real orden, comunicada por el
señor .\Iinistro del Ejército, lo digo
a V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde a V. E.
muchos años. Madrid 20 de febrero
de 1930.
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.~dministraci{.n v Contabilidad <le la
Hacienda púhl:éa de primero <le ju
!io de 1911 (c. L. núm. 1"8), y con
carg-a a los ((~~~vicios de 1ngen:erosll.

De real orden, comunicada por el
!leñar Ministro del Ejército, lo digo
a V. E. para su conocimiento y de
má.;; efectos. D:os guarde a V. E.
muchos años. :\Iadrid 20 de febrero
de 1930.

El Director general,
1h:-.t:EL GoOED

Señor Capitán general de la prime
ra región.

Señores Intendente general militar e
Interventor general del Ejército.

'..
Ilt••'.DCII alllral MURar

DESTINOS

Circular. Excmo. Sr.: En vista
de la pwpuesta formulada por el
coronel Director de la Acad~mia de
Intendellci·a., el Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien nombrar jde de estu-

2ll1c IcblC10 de l!HI)

dios de la agrupación segunda de
dicho Centro al tl'niente coronel de
Intl'ndl'ncia D. Antonio Mico Es,pa
iia, actual Director del Parque de
Intendencia de C<:uta.

De real orden lo digo a V. E. par
ra su conocimiento v demás efectos.
Dios guarde a V. É. muchos años.
~Iadrid 21 de febrero de 1930.

BERENGUER
Señor...

DISPOSICIONES
de la Secretaría y Direcciones generales
de este Ministerio y de las Dependencias

Centrales.

Dirección general de Instrucción
y Administración.

Ilflltll'fl

DESTINOS

Excmo. Sr.: De orden del exce
lentísimo señor Miniitro deJ Ejér-

o. O. núm. 43

cito, los cabos Inoce.nte Grávalos Lá
zaro. del regimiento de Infantería
Valladolid núm. 74, y Jesús Tomé
Laclaustra, del batallón de montaña
La Palma núm. S, pasarán a conti
nuar sus servicios a los batallones de
Cazadores Simancas núm. 8, y Bar
ba6tro núm. 4, respectivamente, por
haberlo solicitado y hallarse compren
didos en la real orden circular de
8 de junio último (D. O. núm. 125).

Dios guarde a V. E. muchos años.
~Iadrid 20 de febrero de 1930.

El Director general,
1h:-:t:EL GoDED

Señores Jefe 5'uperior de las Fuer
zas Militares de Mauuecos y Ca
pitán general de la quinta región.

Señor Interventor general del Ejér
cito.
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PARTE NO OFICIAL

BALANCE correspondiente al mes de diciembre de 192'.), efectuado en el día de la fecha, que se publi' en cumplimiento a
lo prevenido en el arto 12 del reglamento de la Asociación, aprobado por real orden de 17 de febrero de 1926 (C.I«CÍ6tl
1J~.a~2).

!sociación de~ Colegio de María Cristina para Dnérfanos de la Infantería
_-=======1 • I======--

22 de febrero de 1930 461-------------------------_.--_._.

DEBE ~tas Cts. HABER P6etas Cts.

68.121 90
•

i36.933¡ 8'3
10.822 49

92.5981 79
10.7401 00

75 00
15.27 00

971 50

Existencia anterior según balance ••• 1.528.617 04

Importe de las cuotas de socios del mes de
diciembre y atrasadas ..

ConsigJlación del Estado al Colegio 'y del
mismo para empleados y sirvientes...••••

Intereses papel Estado. . • • . • . . • • . • • • • •• •
Cuotas de alumnos pago externos....•••••
Devuelto Colegio, cobrado de más .••••..•

Id. íd. abonado más su c¡c ....•.••
Reintegrado por Patronato de Huérfanos

clasl's por lo gastado en hu'rfanos que
continúan acogidos en esta Asociación,
en los meses de octubre y noviembre
l.929 .

SeRunda relación Reyes .

Importe del presupuesto de varones en el
mes de diciembre (Jefes y Oficiales) ...

Idem íd. de hembras en el mismo ....••...
Idem íd. pensionistas de ambos sexos en íd.
Abonado a la Caja Central por abonarés pa-

gados ......•..••..•..••••..•.•..••
Por un cargo contra Asociación por vari.s

conceptos.•..•.•.••• , . •• • •. . .. • •• • •.
Por ~n cargo de Caja Central por gastos de

~lfO •••••••.• , •••• '" ••.••.•••••••..
Diftrencia entre la coniignación del Estado

y el coste de internado y pensiones de
hUér.fa.nos de clases de segunda categoria
en dicIembre ..............•.. , ....•

Abonado Asociación clases por socios de
era fallecidos ......•..•.........• ••

Tra:lsmitido de m~s c¡c Colegio varones ..

45.139 89
26.329 bO
49.011 00

» »

501 38

8 25

41.630 00

188 05
971 50

Suma el haber.......... lM.8l9~

/dem el debe. .. .. .. .. • 1.750 .407 ~

ExistencIa en Caja según se detalla • • •. 1.585.577 68

DETALLP. DE LA EXISTENCIA EN CAJA

68

1.233 40

NUMERO DE SOCIOS

5)Suma el debe ..••. .. 1.750.407
I

SlTUACiuN DE LOS HUÉRt'Al\OS, ARflCULO 12

En metálico ....•..•............•......
Valor cfcctivo en la fecha de com[Jra del [Ja-!

p~l del I~stado propiedad de b Asocia-
ción, U<':ílositado en d HalleCl ,11' tSpallJ .. 1.165.ú33 16

I Idem en depósit:l para !frernio <I'hs Ultra.. 11.lJ')( 15

I
Carpda de cargos COlitra Colq!;io.... . .. 54.b72 74
Ident d~ ab?narés pendientes dI: cobro en

I ,la Cala Centr;:.I. ;.. : . . . . . . . IU·L 40(, 48
----.-- ------'---'---1----' En lacucnta comente de la 1l!c1lJ Id........ 7.U2'¡ 62

s J T u A C ION Varon.. Belllbru '1 U'j',\L !Ien la í l. íd. del Banco de r:sp<iñü, sucursal
------- ----- ---1-- -.- I de Toledo...... 241.~46 13

lnterno~ 5141 410 921! Total. 1.5ó5.577
fxternos, artículos 29 y 30......... 905 1.1J2 2.017
AcademIas "lilital es ....•..••.••.. 28 :18
filiados en el Ejército •.... ,...... 34» 3·1
En otros Centros de enseñanza. • • • • 13» 13

»

9.7~7

108
9.639 'Totales............ 1.494 1.522 3.016

PIu.. vacantes de alwnnos de pa¡o: niniUaL

Geoeralea ••.•••..•••.•..•••••••.••...
Jefes, oficiales y asimilados ••••••..•••.•
Clasell de 2.' categoría e ídem..•••••.••• ---

Total dtso~t.,.. •.•.•••

Cuerpo. y entidades que han delado de .ny;ar 111 cuotas de lo. meses que se indican: diciembre, Batallón Cazadores
O, Zonas Recutamiento números 6, 8, 12, 15, 26 Y46. Cuerpo Seguridad de Madrid. lnttrvencioncs Militares Larache y Rif.

Generales o¡e{unda Re4ión y cuarta Region. Orupos R'~ulare9 Larache Mehal-las 3, 4 Y 5. Parques Artillería, Regiones L·,
5,· Y 8. 11• Pagadurías Reglones 5·,6.' Y7.·. Canarias y Cala Central Militar.. .'

Nu r ...-je I1ll1a depQsltada en esta AeoaiaClión, y a dispo:ttci6n dc w dl1&ña, la ca~IUI d.t Monte de Plodad de la húr
fana dalla Adelaida Córdoba &ca1otIa, la q.c te ontre¡ará cltn 1& IUficiCllte lu.dtlc..... ' ....lfdac1.

Tokd. 17 de enero de 1930
V.· J'

f!I Oeneral VIC~'"

Ferndndu

~l Capll'n DepoMarkl A.coldental,

Antoltn Cardenas

MADRID.-TALLEua DEL DEPOIK1l'O
GItOOJ.Al'lCO J. H1STOUCO DlIL E,...~
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Número o pliego del día............. 0,25 peseta.
» lt atrasado 0,50 »

Programas•• r •• '" I •••••••••• I •••••• ,.. 0,50: »

SUSCRIPCIONES

&1
DIarht Oftcf&l

&1
• la Dluto Olla'al

ColecclÓ!l Lccll1atlft ColecdÓG7Lechlal19a

S - 1lil.adnd 1 provincias .••••••••••••••emes¡.n; •••• ( ..lt:xtraJs.lero. "••••••••••••••••••••.

A
a 1Madrid Y proVÚlcias. ••••••••••••.•uo........... ~&t:rallJero •••••••• If , ••••• « ••••• f

14,00 pe¡etas
21,00 ,.
28,00 »
54,00 »

4,00 pesetas
12,00 »
8,00 t

24,00 »

11,00 pesetas
33,00 ,.
",00 »
tló,OO »

La•••acrlpclonu particularu se adllÚfuAn, romo mínimum, por un sanu' tf!., principiando tII 1,- de tlflTlI,
fibra Jallo \1 éitabt'f.. En las S1lscripcioncs que se hagan delpub de la-: citadas fechas, no se .U'rirtn nimaos
a~ad.s ni se har! ducueato alganQ por ute roneepto ea los predos fijados.

Los pajos le har6n por anticipado; al anunciar las ranesas de fondos por Oiro postal, se badicm tI Dimuo
y lecha del ra¡uardo entregado por la oficina corrupondiente.

Laa redllmado:us de números o pliegos de lIna u otra publicadón que hayan dejado de redbir los sdlores
I1Isc:riptores, snán atendidas ¡ratultamente si se hacen en utos plazos:
Ka Madrid, las del DIARIO OFICIAL, dentro de los dos dfllS sigultntu a S1I fuba, y las de la ColttdiJn u,UllltIH

en filial periodo de tiempo, duputa de recibir el pliego siguiente al que no haya llegado a 111 poder.
Ka pr9'!'indu yen el utran}ero H entenderán ampliados los "llnteriores pluos en ocho dtas y en dos muts,

rtlpectiYamntc.
Después de les plaos indicados no serán atendidas las reclamaciones , pe didos

no vienen acompaftadas de su importe, I razón de 0,50 pesetas cada número del DIARIO

OI'ICIAL o plie¡o de Co/euión Legl./ativa.
PUBLICACIONES OfICIALES QUE SE HALLAN DE VENTA EN ESTA ADMINISTRACJON

O'ario Oficial
Tomos encuadernados en holandesa por trimestres. De 188811 la fecha.
TOlDOS encuaderneoos en rúshca, a 8 pesetas:
Años 1914, 3."; 1915,2.°,3." Y4."j 1918, 4.°; 1920,4.°; 1921 Y 1922.1 1.0, 2.°, 3.° Y•.o¡ 192.3,1.°,2.°, 3.e y 4.-; 19:<4

Le, 2.0, 3.° Y4."; 1925, 1.°,2°,3.0 Y 4. j 1926, 1.°,2.°,3.° Y 4.°; 1927,1. , 2.0 ,3 ° Y 4.°; 192\ 1.0, 2.°, 3.0 Y4." Y 1929,
1.0 Y2.0 • Nómeros suelfos, ccrrespondÍl'nte8 a los años de 192311 la fecha, a 0,50 pesl:'tas uno.

Colección legislativa
¡¡,;kl 1H84 1885, 18~7, 1899, 19úO, 1918,1919,1920,1921,1922,1923,1924,192",19261';27 Y 1928 ¡¡ 9 ¡"'s<'l1' ~l

lomo ~n¿uc:de;n(\do en rústica, 13 en holandesa, nueves, y varíos t(lmos l!llClJa(j~'rnados ..n holandl!lia de dj~;hntos
afo::, l n huen uso, a 10 y 12 pesetas tomo.

PIi"g(ls sueltos. de varios años, a 0,50 pesetas uno.
Gacetas

¡.. ".l:lllO tomos de la Gaceta, encuadernados en pa~ta, años 1921 a 1925, incJu.sive, completos, y su.> .Jllex )s.
lumus :lUCIl"" ~tl los ,,1'\05 1911, primer semestre; 1917, primero y segundo; 1918, los cuatro trimestres; 1919, pn-1_0

y .."",,'. La IdIIIIIIIstrad6n del "alma OftdlllH , "CDlecd6a LeglslallVll"
• el Independiente del Depósito OeogrAfico e Histórico del Ejército. Por conli2uiente, todo.

• Jos pedidos de DIARIO OI'ICJAL YCole€ción LtglBlativa y cuanto se relacione con utos a5ur;k' j

así como anundo., luscripciones, giros y abonarés, deberAn diri¡irse al sefior Teniente cODn"1
administrador del DIARIO OfiCIAL del Ministerio del Ejército y no al referido Depósito, -ANUNCIOS PARTICl:JLARES

Los prol'dentes de Rapaf.a te inS(!rtarán a ralón de 0,20 pesetas linta h'lIdlla del l'ucrpo 7J -:n plana vdria~le,
baoltl'adosc UDe bomHcad6n dlll10 por 100 a los qM se contraten o abontm por afios anticipaC1~ Para el extran

tero 0,25 peaetM linea Ilen~ y PORO anticipado. La plana .e divide en cuatro calu J1as.

• & • •• 11 ..


